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Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que con
cinco días de antelación al de su celebración hayan
depositado sus acciones o presenten certificación
de su depósito en la entidad abajo citada.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a examinar en la asesoría Leo-
nis Pavia, sito en calle Doctor Fléming, 4, de Aspe,
los documentos integrantes de las cuentas anuales
e informe de gestión, así como el informe de Audi-
toría. Los accionistas podrán igualmente pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Aspe, 14 de junio de 2001.—El Administrador
único.—34.010.

ALQUIMODUL,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

OCEGLA CMI,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

ORMO CMI, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales universales y extraordinarias de las
sociedades «Ormo CMI, Sociedad Limitada», uni-
personal, «Ocegla CMI, Sociedad Limitada», uni-
personal, y «Alquimodul, Sociedad Anónima», cele-
bradas el 13 de junio de 2001, aprobaron, por una-
nimidad, los acuerdos de fusión, mediante la absor-
ción de «Ormo CMI, Sociedad Limitada», uniper-
sonal, por «Ocegla CMI, Sociedad Limitada», uni-
personal, y de esta última por «Alquimodul, Socie-
dad Anónima», todo ello conforme al proyecto de
fusión depositado en los Registros Mercantiles de
Madrid, Barcelona y Tarragona, el 26, 24 y 25 de
mayo de 2001, respectivamente. Fueron aprobados
los respectivos Balances de fusión, cerrados a 31
de diciembre de 2000, previamente verificados por
los Auditores de cuentas de las sociedades inter-
vinientes.

Dado que «Ocegla CMI, Sociedad Limitada», uni-
personal, se encuentra íntegramente participada por
«Alquimodul, Sociedad Anónima», y «Ormo CMI,
Sociedad Limitada», unipersonal, se encuentra ínte-
gramente participada por «Ocegla CMI, Sociedad
Limitada», unipersonal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 250 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, no procede el aumento
de capital de la sociedad absorbente ni la elaboración
de los informes de los Administradores ni de los
expertos independientes sobre el proyecto de fusión.

Las operaciones realizadas por «Ormo CMI,
Sociedad Limitada», unipersonal, y «Ocegla CMI,
Sociedad Limitada», unipersonal, a partir del 1 de
enero de 2001, se considerarán realizadas, a efectos
contables, por cuenta de «Alquimodul, Sociedad
Anónima».

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho
especial alguno ni se otorgan ventajas de ninguna
clase a los Administradores de las sociedades que
se fusionan. No existen clases especiales de acciones
ni derechos especiales distintos de las acciones.

Se hace constar expresamente, de conformidad
con el texto legal ya citado, el derecho que asiste
a los accionistas y acreedores de cada una de las
sociedades intervinientes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión, en
los términos previstos en el artículo 166 del reiterado
texto legal. Para ejercitar su derecho de oposición,
los acreedores dispondrán del plazo de un mes desde

la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de fusión.

Madrid, 13 de junio de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración.—33.945.

1.a 15-6-2001

ANTA INTERNACIONAL
INVERSIÓN MOBILIARIA, S.I.M.,

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta general ordinaria de la compañia,
que tendrá lugar en el domicilio social de la misma
sito en Madrid, calle Serrano, número 41, segunda
planta, el próximo día 30 de junio de 2001, a las
diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio económico cerrado a 31 de
diciembre de 2000 y aplicación de resultados del
ejercicio.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración durante el citado ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

Los señores accionistas tienen el derecho de exa-
minar en el domicilio social la documentación con-
table objeto aprobación, el informe de gestión y
el informe de los Auditores de cuentas, así como
el derecho a solicitar el envío gratuito de la misma.

Madrid, 13 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—33.789.

APARCAMIENTOS
CANTABRIA, S. A.

El Consejo de Administración de «Aparcamien-
tos Cantabria, S. A.», en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 11 de sus Estatutos, ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a Junta
general ordinaria, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, a las diez horas del día 29 de junio de
2001, en su domicilio social. En el supuesto de
que no pudiera celebrarse válidamente por no alcan-
zar la asistencia requerida legalmente, se celebrará
en segunda, en el mismo lugar y hora, al día siguiente
hábil, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente al ejercicio finalizado el 31
de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Revocación y nombramiento de nuevo
Consejo de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
de obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos comprensivos de las cuen-
tas anuales que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Santander, 12 de junio de 2001.—El Presidente
del Consejo, Fidel González Cuevas.—33.937.

ASCENSORES ENOR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Ascensores Enor, Sociedad Anónima», se convoca
Junta general de accionistas, a celebrar en el domi-
cilio social el próximo día 30 de junio de 2001,
a las diez horas, en primera convocatoria, y, si fuese
necesario, al día siguiente, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales e informe de gestión de «As-
censores Enor, Sociedad Anónima», y de su grupo
consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Propuesta y, en su caso, aprobación
de la aplicación de resultados.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, en su caso, de
la aportación de la rama de actividad de fabricación
y naval a la sociedad «Electromecánica del Noroeste,
Sociedad Anónima», y suscripción de la consiguien-
te ampliación de capital de ésta.

Quinto.—Propuesta y aprobación, en su caso, del
acogimiento de la operación al régimen fiscal espe-
cial previsto en el capítulo VIII del título VIII de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Sexto.—Ratificación de la facultad del Consejo
de Administración para iniciar un proyecto de esci-
sión parcial de la rama de actividad financiera
correspondiente a las filiales «Electromecánica del
Noroeste, Sociedad Anónima», y «Elevenor, Limi-
tada» (Portugal).

Séptimo.—Autorizar al Consejo de Administra-
ción para iniciar un proyecto de reestructuración
del grupo de empresas mediante operaciones de can-
je de valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a público de los acuerdos sociales
adoptados por la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación del acta, si

procede.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar en el domicilio social
los documentos que se someten a la aprobación
de la Junta, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Vigo, 6 de junio de 2001.—El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ángel Santorio Rodrí-
guez.—31.766.

AUTOCARES LA FLORIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Se convoca Junta general de accionistas para el
día 29 de junio de 2001 a las diez horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora del día siguiente,
si procediese, en segunda convocatoria, en la calle
Eugenio Krapf, 4, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados, correspondientes al ejer-
cicio de 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta.

Los socios podrán solicitar y obtener los docu-
mentos correspondientes.

Vigo, 4 de junio de 2001.—El Administrador, Juan
José Otero Martínez.—31.328.

AUXILIAR DE REDES
ELÉCTRICAS, S. A.

Se convoca la Junta general ordinaria de accio-
nistas de dicha compañía, para el día 29 de junio
próximo, a las once horas, en el domicilio social
de la calle Nicaragua, 3, en Madrid, en primera
convocatoria, y, en su caso, el siguiente día hábil,
30 del citado mes de junio, a la misma hora y
lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
del Balance, Memoria y cuenta de resultados corres-
pondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
del Balance, Memoria y cuenta de resultados corres-
pondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Cualquier accionista puede obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, todos los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Madrid, 6 de junio de 2001.—El Liquidador, José
Luis Torrubia Díaz.—33.960.

BAOMAR, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

De conformidad con los Estatutos sociales y en
virtud del acuerdo del Consejo de Administración,
se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Pontevedra, calle Puente Molinos, 1, el día
30 de junio de 2001, a las diez horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar, el día 30 de
junio de 2001, a las dieciséis horas, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2000, compuestas
por Memoria, Balance de Situación y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias. Asimismo, se somete a apro-
bación, si procede, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobar, si procede, la gestión social
del Órgano de Administración de la sociedad duran-
te el ejercicio 2000.

Tercero.—Delegación de las facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o nombramiento de Inter-
ventores, en su caso.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que se encuentran a su disposición, en el
domicilio social, los documentos a que hace refe-
rencia el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, así como el resto de los documentos que
van a ser sometidos a aprobación y el derecho que
les asiste de pedir la entre gratuita o el envío gratuito
de dichos documentos.

Pontevedra, 5 de junio de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—33.908.

BECTON, S. A.

Convocatoria de la Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a la Junta general ordinaria
de accionistas a celebrar en el domicilio social, calle
Enric Prat de la Riba, 60, de Hospitalet de Llobregat,
el próximo día 30 de junio de 2001, a las doce
horas.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Perdidas y Ganancias), correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de administración durante el ejercicio 2000.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta Junta.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Hospitalet de Llobregat, 31 de mayo de 2001.—La
Secretaria del Consejo de Administración.—33.793.

BENITO Y MONJARDÍN BURGOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Liquidador de la sociedad se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en primera convocatoria,
en el domicilio social, sito en Burgos, en la calle
Vitoria, número 4, piso 1.o, oficina 108, el día 30
de junio de 2001, a las doce horas, y de no alcanzarse
el quórum necesario, en el mismo lugar y hora del
día 1 de julio de 2001, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y aplicación de resultados correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como obtener de
la sociedad su entrega o envío, de forma inmediata
y gratuita, en los términos previstos en el artículo
13 de los Estatutos sociales y en la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Burgos, 14 de junio de 2001.—El Liquidador
único.—33.968.

BODEGAS CORRAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Según acuerdo del Consejo de Administración
del día 16 de marzo de 2001, se convoca a los
señores accionistas de esta sociedad a la Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
de Navarrete (La Rioja), el próximo día 29 de junio,
a las trece horas, en primera convocatoria, y, de
ser necesario, a la misma hora, al día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) y del informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio 2000, así como de la gestión
del Consejo de Administración y distribución del
resultado obtenido.

Segundo.—Nombramiento de Interventores a los
efectos de aprobación del acta de la Junta.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán obtener, de forma gra-
tuita, los documentos e informes que se someten
a la aprobación de la Junta general, solicitándolo
por escrito, en el domicilio social, personalmente,
o por correo, así como a su examen en el citado
domicilio.

Navarrete, 16 de marzo de 2001.—El Presidente,
Rodolfo Domínguez Rubio.—30.700

BOMBAY INVESTMENT OFFICE,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 30 de junio de 2001, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 1 de julio de 2001, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adaptados en esta reunión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas; los accionistas
podrán solicitar por escrito la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos y los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones,
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 5 de junio de 2001.—El Consejo de
Administración.—33.995.

BORDOLIQUE, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general extraordinaria de accionistas
de la sociedad, en primera convocatoria, el día 30
de junio de 2001, a las doce horas, en Madrid,
paseo de la Castellana, 32, y en segunda convo-
catoria, el 1 de julio de 2001, a la misma hora
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de los Estatutos sociales
para transformar la sociedad en SIMCAV de Fon-
dos. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.


